
CERTIFICADO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. I" LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY - 20.772 NUMERO OE PERMISO

1611't t20't 6
ROL S,l,t

5046-39

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas del Arl. 1o de la Ley 20.671, modificáda por la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Deflnitiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario conespondiente

al expediente N" 21854 de fecha 05/09/20'16

RESUELVO
I .- Otorgar Cerliflcado de Regularizacjón que otorga simultánemenle el Permiso y la Recepc¡ón defnitiva de la Ampliación

de la Viv¡eñda Social con una supemcie de 45,39 t¡2
para el predio ubicado en calle /avenida /camino COOIHUE

0376 Lote N' I\,4anzana Seclor

URBANO Zora zH2

de conformidad a planos esquemat¡cos y antecedeñtes timbrados por esta D.O.l\¡. que forman pale del preseñte Cert¡f¡cado de
Regularjzación

2.- lnd¡vadualización del lñteresado

NOI4BRE O RAZÓN SOCIA! dEIPROPIETARIO

HENRiOUEZ VILUGRÓN VIVIANA 13964063-2

REPRESENIANTE LEGAL dé PROPIEÍAR¡O

11I-\I( ]IPAI II);\I) i)F

EJ unerNo

NOTA: En lá aprobación de proyeclos y recepcrones que se acogen al Art 1" de la Ley No 20 772, los funcionarios municipales quedan excentos de lo

dispuesto en elArt 22 de la LGUC, sobre responsabrlidad de los funcionarios

3.- lñdividualEacióñ del uitecto vet nota

NOTA: Deberá concurri este profesionalen caso de amplEciones en 2do piso o superiores, salvo que cuenie con ¡nforme Favorable de lnspección de

NIVEL DEST¡NO cLASIFICAcIÓN SUBfOTAL
1 E5 45.39

fOTAL REGULARIZAOO EN ESTE CERTIFICADO 45,39 2.992.381

ñoMBRE O RAZÓN SOCTAL de b Empresa de ARQUITECÍO o PROFESIONAL COMPEfENTE 1s pfoede)

NOMBRE DEL AROUITECfO O PROFESIOÑAL COMPETENTE RESPONSABLE

10622788-8

TOTAL CONSTRUIDO A LA FECHA 57,44

2 Cualquier dilerencia delpreserte proyeclo con la realidad, prolocará la anulación del presente permrso.

Coísrucdfi acog¡da d D.F.L. N' 2la cual impide hacercambio de destino a más del20% de la superfcie ácogida e impide dár cualqu¡er tpo de uso

3 rdaoonado con el expendío y/o vent¿ de bebidas alcdrd¡cas ytodos aquellos lsos que se menoonan eí elA¿ 162 dela Ley Galeral de Uóanismoy

5 Elpresenlece¡lifrcadoderegulanzaciónaprueba45.39m2en1'piso.Enteaandounlotalde57.44 m2enuñ piso, deslino vivienda

6 CARPETA 985 AñO 2015 SEo 21854
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REVIS DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS.I, IVUNICIPALIOAO DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANiA

RURALTEMUCO

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de la Ley N" 20.671, reemplazado pot la LEY 20.772.

Obra de la D O N,4

l[i2

2.992.381

AGUILERA PASIEN CAROLINA

F.,¡,*-f sl
EXENTO DERECHOS . LEY NO 20.772

NOTAS :

1 No se efecluoMsrtá a lerreno,

¡ En la aprobacion de proyectos y recepciones que se acogen al Arl. ' l ransitono de la Ley N' 20.772. ¡os funcionarios r¡uniopales quedan exentos de lo

dispueslo en elArl.22 de la tGUC, sobre lesponsabrlidad de los fun.ronarios.
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